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Serás luerhorM fonosos i U Otate todoi 
lot pieblof del Archipiélago erigidoi dvilmeste 
p»g*ndo ra importe lo i que peedaa, y supliendo 
per loe denái lot fo«doi de Us retpecÜTU 
yrovl&ciu 

[K*m¿ Ordtm ét né dt Sftumbrt i» /f¿«.) 

Be declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicada! en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimientoi 

(Supefiar Decréto ie 20 de Febrero d* /86a,) 

I 6 I I E I I 0 GEHERIL DE FILIPINU 
Hacienda. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 744.—Exorno. 
Sr.—Con esta fecha digo al Director general de 
Hacienda de este Ministerio lo que 8Ígue:=Iltmo. 
Sr.=EI Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino se ha servido expedir 
en el día de hoy el Decreto siguiente: A pro
puesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo 
ion el Consejo de Ministros; En nombre de mi 
augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reioa Regente del Reino; Vengo en decretar 
lo siguiente:—Artículo Lo.—Se crean cuatrocientas 
mil obligaciones hipotecarias del Tesoro de F i l i 
pinas, al seis por ciento de interés anual, amor-
tizablei á la par en cuarenta años á lo sumo, por 
loiteos trimestrales, con la garantía especial de 
las Aduanas de Filipinas y la general de la Na
ción, por virtud de la Ley de 10 de Junio de 1897. 
--•La e u i l s i ú u utí cota» 0ouIÍ^ai)tüíl6S U i v í u l r á tíu 
dos séries: Sórie A . , de doscientos cincuenta mi l 
títulos de á quinientas pesetas cada uno.—Série B., 
de ciento cincuenta mil títulos de á cien pesos cada 
uno.—Las obligaciones de ambas séries llevarán 
lai fechas de l .o de Agosto del año actual, y 
deide ese dia devengarán interés y cometz*rá 
á trascurrir el plazo para la amortización.—Ard-
cnlo 2,o.—Los sorteos para la serie A . , se veri
ficarán en los dias l.o de Enero, l.o de Abr i l , 
l.o de Julio y l .o de Octubre de cada año, pa
gándose los títulos amortizados, así como los cu 
pones de intereses, en l.o de Febrero, l .o de Mayo, 
l.o de Agosto y l.o de Noviembre, todos según 
el cuadro de amortización que se estampará al 
dorso de los títulos de esta serie. El primer sor
teo de la referida serie A , tendrá lugar, por ex
cepción, el 20 de Octubre del corriente año, y el 
primer cupón, correspondiente al l .o de Noviem
bre próximo, se rebajará del último plazo de la 
flusoripción.— Los sorteos de la eérie B. se veri* 
ficaráa quince días anteS" de los de la serie A., 
6.eea en 15 de Marzo, 15 de Junio, 15 de Sep
tiembre y 15 de Diciembre, pagándose los títulos 
Joiortizados, así como loa capones de intereses, ea 
Jo8 dias l.o de Febrero, l.o de Mayo, l .o de Agosto 
V l.o de Noviembre, todos según el cuadro de 
Jmortización que se estampará al dorso de estos 

tolos. El primer sorteo de esta serie tendrá lugar, 
tainbien por excepción, el dia 5 de Octubre del 
^riente año. - Las amortizaciones podrán antN 
Jiparse, pero en ningún caso retrasarse de los 
Plazos señalados.—No entrarán en los sorteos de 
Qiortización los títulos de ambas séries que se 
•eive el Gobierno hasta que sean puestos en 

^.ilación.—Los sorteos se verificarán por el Banco 
l8pano Colonial en acto público y ante Notario 

,0« dias señalados. La lista de los títulos 
y °ttjzados ae publicará en la Gaceta de Madrid 
.en ja de Manila, á cuyo fin se remitirá un 
Jupiar ai Ministerio de Ultramar y otro á la 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.— 
Art . 3.o.—Las obligaciones hipotecarias del Tesoro 
de Filipinas se firmarán por dos Delegados del 
Ministro de Ultramar y uno del Banco Hispano 
Colonial para la toma de razón.—Serán consi
deradas como efectos públicos ó valores del Estado 
para todos los efectos de su contratación, cotiza
ción y circulación, y se admitirán por todo su 
valor nominal, en toda oíate de fianzas y adju -
dicaciones á favor del Estado.—Estarán exentas 
hasta su amortización de todo impuesto ordinario 
y extraordinario.—Art. 4.o,—El pago de intere
ses y amortización de las obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas, serie A., se verileará 
por el Banco Hispano Colonial, ó sus Delegados, 
en pesetas, en Madrid, Barcelona y demás plazas 
del Reino en que el Gobierno lo juzgue conven 
nienfee, próvio acuerdo con dicho Banoo. Los títu
los definitivos llevarán el cupón núm. 2, que 
vencerá el i o de Febrero próximo, así como lo 
])«varán también las carpetas provisionales al por
tador, en el caso de que fuese necesario emi
tirlas. E l pago de intereses y amortización de 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de F i l i 
pinas de la série B. se verificará por los Dele
gados del Banco Hispano Colonial en Manila, en 
pesos. Podré , sin embargo, el Ministro de Ultra 
mar conceder el domicilio en la Península del 
pago de intereses y amortización á los tenedores 
de la lérie B. que lo soliciten. Ea tal caso, su i m 
porte en pesos se satisfará en pesetas al cambio cor 
riente á sus respectivos vencimientos. Los traslados 
de domicilio que se concedan se pondrán oportuna* 
mente en conocimiento del Banco Hispano Colonial. 
—Artículo 5.0—Los ciento veinticinco millones de 
pesetas nominales representados por los doscientos 
cincuenta mil títulos que se han de eoaitir dé la 
eérie A. se aplicarán: 

100.000,000 (ciea millones) para colocarlos en 
suscrición pública, y con su producto 
atender é los fines que determioa 
la Ley de 10 de Junio de 1897, y 
á los gastos de emisión y primer 
cupón de los intereses. 

25.000,000 (veinticinco millonee) á disposición 
del Ministerio de Ultramar, con su
jeción á la ley citada. 

125 000,000 (ciento veinticinco millones de pe
setas.) 

Art . 6.0 Los quince millones de pesos no
minales, representados por los ciento cincuenta 
mil títulos que se han de emitir de la serie B . 
podrán destinarse á satisfacer al tipo de emisión, 
ó sea al noventa y dos por ciento de su valor no
minal, el saldo que resulte á favor de los impo
nentes de la Caja de Depósitos de Manila los prés* 
tamos hechos al Tesoro de Filipinas por el Banco 
Español Filipino y otros Establecimientos y Cen
tros para atender á la deuda flotante oreada en el 
Archipiélago, y el déficit que ofrezca el presupuesto 
de 1896-97.—Loa títulos á los cuales no se dé la 

aplicación determinada en el párrafo anterior, po
drán ser negociados por el Ministerio de Ultramar»] 
aplicando su producto á los fines que prescribe la 
Ley de 10 del mes actual.—Art. 7.o E l Banoo 
Hispano Colonial por medio de los empleados del 
Gobierno, recaudará los productos de las rentas de 
las Aduanas de las Islas Filipinas, reteniendo dia
riamente las cantidades necesarias para que, dos 
meses antes del pago de los intereses y amortiza
ción en cada trimestre de las obligaciones hipóte» 
carias del Tesoro de Filipinas, série A, tenga re
cibidos en Manila los fondos suficientes con que 
atender á dicho servicio y demás gastos, corres* 
pendientes á cada trimestre, y también el costo del 
cambio para la traslación de esos fondos á la Pe
nínsula.—Asi mismo retendrá el Banco Hispano 
Colonial, de los productos de dichas Aduanas, los 
fondos necesarios para que antes del 20 d i ú timo 
mes de cada trimestre tenga centralizada en Ma
nila la cantidad suficiente con que atenler al ser
vicio de iatsreses y amortización y deaaás gastos, 
en cada trimestre, de las obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas, série B., todo coa sujeción 
á las reglas siguientes:—Primera.—Las cantidades 
que deberá retener el Banco Hispano Colonial serán 
las correspondientes, por intereses y amortización, 
al número de títulos puestos en circulación, jun« 
tamente con los quebrantos de cambios, comisio
nes y dem s gastos que el Estado deberá satisfacer, 
calculados con la siñciente antioipaoióa para que 
las Reales órdenes que determinen la consignaoiózL 
de cada trimestre, por ambas séries, puedan llegar 
con oportunidad á Manila para su debido oomplw 
miento.—Segunda,—De la recaudación de las 
Aduanas se retendrá por el Banco Hispano Colonial 
la cantidad que, calculada de acuerdo con la Inten* 
dencia de Manila, sea suficiente para completar, 
dos meses antes del pago, la suma destinada al ser
vicio de intereses y amortización en cada trimestre 
de los títtzlos de la serie A . , así como loquesca 
necesario para cubrir la consignación del servicio 
de la série B. , antes del dia 20 del mes anterior 
al pago de sus intereses y smortización; y el re* 
manente de la recaudación lo devolverá diariamente 
el Banco Hispano Colonial á las Cejas del Tesoro 
de Filipinas.—Tercera. =-Por ahera se designa l a 
Aduana de Manila para que de sus ingresos sean 
retenidas diariamente las cantidades que deban 
serlo, conforme al presente decreto.—Si los ingre
sos de dicha Aduana fuesen insuficientes, el Banco 
Hispano Colonial tendrá derecho á percibir los de 
otras que se designará ó á que los empleados del 
Gobierno los centralicen y se los entreguen en Ma
nila, á fin de asegurar el completo de la consigna
ción para todos los servicios de que siga encargado 
por este decreto, y de los gastos, camisioaes y 
cambios inherentes á los mismos.—El Banco Hís] 
paño Colonial designará su Delegado en la Aduana 
de Manila y en las demás de Filipinas, en su caso 
los cuales percibirán de los empleados del Gobierno 
la recaudación diaria en los términos que quedad 
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expaestoB.— Cuarta —Si loa productos de las Adua
nal da Filipinas no fueiensuficientes para oompletar 
encada trimestre la oonsignacióa correspondiente al 
mismo que deba percibir el Banso Hispano Colonial 
según el preseate decreto, ó si, á pesar de lo que 
anteriormente se determina, algíia trimestre no 
llegaran á tiempo á la Península lo i fondos 
para el servicio de los títulos de la serie A., 
ó no se reuniesen en Manila para el servicio 
de los de la série 6., el Gobierno adoptará las 
medidas necesarias para suplirlos, de manera 
que en ningún caso sufra la menor interrupción 
el pago de intereses y amortizición de las obli
gaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas. =— 
Quinta.—Para los gastos da delegación y demás 
atenciones que ha de ocasionar en Filipinas el 
oobro de los productos de las Aduanas, y para 
atender al pago de iatereses y amortización de 
las obligaciones hipotecarias del Tetero de F i l i 
pinas en Manila y en la Península, en las pla
zas donde se hayan de satisfacer, se abonará 
al B mco Hispano Colonial una comisión de dos 
y medio por ciento sobre la anualidad corres
pondiente á los títulos de la série A , en pese
tas, y de tres y medio por ciento sobre la anua
lidad correspondiente á los de la série B. en pe
gos, moneda de Filipinas. De esas comisiones, 
el Banco Hiipano Colonial satisfará lo que co
rresponda á los Establecimientos encargados del 
pago de intereses y amortización en Manila y 
en las plazas de la Península. Ssvá de cuenta 
y riesgo del Gobierno la concentración de fon< 
dos en Manila, asi como la traslación de los 
necesarios de Manila á Eípaña ó al Extranjero 
para su negociación, y de sn cuenta asi mismo 
la situación de los qae fuesen precisos en los 
puntos donde hayan de satiífacerse los iatereses 
y amortización de las obligaciones hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas.—También serán da cuenta del 
Gob ernó los gastos de coafeoción de los títulos 
y carpetas provisionales, cuyo coate se incluirá 
en la pr imera cuenta.—Sexta.—Cada trimestre 
presentará el Banco Hispano Colonial al Ministe*» 
rio de Ultramar relación justificada de las can
tidades retenidas ó percibidas con destino á las 
atenciones que le están encemaadadas y de las 
sumas asignadas para el servicio trimestral de los 
títulos de la série A., según el cuadro de amor
tización, así como del Importe de los quebran
tos de cambioa y demás gastos que haya satis*» 
fecho.—A la terminación de cada semeatre ren« 
dirá cuenta general del mismo, que ha de com
prender todo el movimiento de los dos trimas-
tres, á fin de qae pueda ser formslizada debi« 
damente, devolviendo ó cobrando las diferencias 
que resulten, sin perjuicio de poder cargar el 
interés correspondiente á las cantidades que el 
Banco anticipe.—Igualmente prese?¿tará el Banca 
Hispano Colonial al Ministerio da Ultramar una 
relación trimestral justificativa de las cantidades 
retenidas ó percibidas con destino á las atencio
nes que le están eacomandadas y de las sumas 
asignadas para el servicio de ios títulos de la 
série B. en cada trimestre, según el cuadro de 
amortización y semestralmente rendirá tambiéa 
l a cuenta general comprensiva del movimiento de 
los dos trimestres á fin de qae se pueda forma
lizar como corresponde, devolviendo al Ministerio 
de Ultramar ó cobrando las difárencias qua re
sulten con el cambio que sea corriente 6 se 
estime en cada fecha por diferencia da monada, 
sin perjuicio de poder cargar el interés corres
pondiente á las cantidades qae el B mco anticipe. 
—Séptima.—Todos los servicios que nacen del 
presente decreto en cuanto no estén en el re
glamentados, se ajustarán á una instrucción que 
dictará el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Banco Hispano Colonial,—Octava.—Como las 
obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas 
amortizadas y los cupones vencidos al pagarse 
por los Delegados del Banco Híspano Colonial 
deben ser taladrados ó inutilizados para que no 

puedan presentarse 4e nue7o al oobro, en caso 
de cualquier extravío en sus trasportes, se jus
tificará, para su constansia en los actos de 
quema con las facturas de pago, resumidas por 
los Delegados que las hubiesen satisfecho, y 
legalizados estos resúmenes por Notario del Reino. 
Se daré además la publicidad conveniente en la 
Gaceta de Madrid y en la de Síanila á la na-
meración de los títulos y cupones extraviados de 
cayo p^go solo podrá ser ulteriormente res
ponsable el mismo Banca Hispano Colonial.— 
Artículo 8.o—Por Real Decreto de hoy se fija 
la fecha y forma en que ha da hacerse la sus
cripción püblica de los doscientos mil títulos, se
rie A., á que se refiere el primar concepto del 
arde ilo 5.o.=Artículo 9 o, —El Ministro de U l 
tramar dictará las disposiciones necasama pira 
la ejecución de este decreto.—Dado en Palacio 
á 28 de Junio de 1897.= !faria Cm^na.—El 
Ministro de Ultramar, Tomás G*8tellano y Villa-
rroya.—Lo qua de Real órden traslado á V. E. 
para sn conocimiento y demls efectos.—Dios 
guarde á W E machas «ños. Madrid 28 de Ju
nio de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gibernas 
dor geaeral de Filipinas. 

Míioila, 14 de Agosto de 1897 —Cíiaiplase, 
pubiíquese y pase é h latendencia general de 
Hacienda para los efectos corresponüentei. 

P. DE RIVERA. 

Manila, 16 de Agosto de 1897. 

En virtud de lo dispuesto por el Ezcmo. Señor 
Ministro de Ultramar en sus cablegramas de 30 
de Junio, 25 y 30 da Julio y i 4 del actual en 
los que se oomunioan las instrucciones oportunas 
para abrir la suscrlción al Empréstito autorizado 
por Real Decreto de 28 de Juaio ültitno; este 
Gobierno genera', haciendo uso de las autorizacio
nes concedidas en los citados cablegramas, viene 
en disponer.-

Artículo 1.0 Se abre auacricióa- póblica psra^ 
negociar cien mil obligaciones hipotacarias del Te-> 
soro da Filipinas, série B. de á cien pajoa cada 
una, importantes en junto diez millonea de pesos 
nominales de las creadas por el Rail Decreto de 28 
de i unió último, amortizables en cuarenta año* 
por sorteos trimastrales y con garantía especial de 
la Reata da Ajumas de esta Archipiélago y ge
neral de ia Nación. 

Devesgarén dichas obligaciones el 6 p g de 
interés anual pagadero por trimeatres vencidos, 
siendo consideradas camo efictoa públicos ó valo. 
res dal Estado para todos los efecto3 de su contra
tación, ootizicióa y circulación y se almitiráu por 
todo su valor nominal en toda clase de fiinz^s, 
hallándose exantas hista su amortización da todo 
impuesto ordinario y exíraordmario. 

Serán cotizables tanto aqui como en la Penín
sula, puliendo solicitarse del Exorno. Sr. Ministro 
de CJkraoaar el domicilio en la Península del pjgo 
de interesa» y aunrtizioión á los tañedores da ia 
Série B. con deducción del cambio corriente. 

Art . 2 0 El tipo fijo para la suscricióa será el 
de 92 pg del vaíor nominal de laf obligaciones. 

Ar t . 3,0 El pago de la suscricíón se hará en 
efectivo metálico ó en cartas de pago de la Caja 
de Depósitos do Imposicioaes voluntarias con interés 
aún cuando estén sin venoer ó en créditos proce 
dentes de préstamos hechos al Tesoro da estas 
Islas. 

Art. 4 0 El abono del importe de la sasorición 
en metálico de los títulos série B. se harán en los 
plazos y proporciones siguientes: 

10 por 100 en el acto de la suscrición. 
20 por 100 en el día de la adjudicación. 
20 por 100 el 30 de Octubre, 
20 por 100 el 15 de Diciembre. 
22 por 100 el 30 de Enero. 

92 por ciento. 

Gaceta de Manila.'—Núm. 22$ 

gosl 
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Art. 5.0 Del último plaz> de la suscrioi^ > 
descontará el importe de los dos copones veJ 'oC' 
deros en l .o de Noviembre de 1897 y l o ; ¿ f 
Febrero de 1898 Podrán los susoritores antic¡ft 
los plazos, en cuyo caso, se les tomará en caê  ̂  
el primer cupón haciéndoles además una bo* 
ficación á razón de seis por ciento al año. 

Ar t . 6.0 Para las suscriciones á satisfacer 
cartas de pago da la Caja de Depósitos sa j 
oarán al Capital los intereses venoidos hasta 
de Julio último. 

Art. 7.o La suscrición se abrirá el día 16 ^ 
Agosto tanto en esta C»pital como ea provind i 
y continuará abierta hasta el dia 16 de Saptie,^ 
bra próximo debiendo realizarse en la Intend^ 
oia geueral de Hacienda las que seai á satiifac,^ 
con Cartas de pago de las Imposiciones volnigr| 
tadas en la Caj* de Depósitos; en el Bam^ 
Español Filipino las que se verifiquen en m9táli(Coa 
en las provincias da Manila, Batangas, Paiieja 
panga, Pangasinan, B ilacan, Laguna, Iloilo. Ceb algi 
Camarines, Capiz. Cavite, Samar, Leyte, Alba jan 
Antique. Bihol, Zunboaaga, Misimis, Masbate 
Ticao, Sorsogon, Negros, y Mindaaao, y ea la Go( 
panía general de Tabiacos las que se realicen taJtós 
bién en metálico en Cagíyan, Isabela da Luza filtí 
llocos Norte, llocoy Sár, Tayabas, Unión, M ador 5l 
Abra, Tarlsc, Nueva Vizcaya, Ziambales, Nuei 
Ecija, Moroag, Bttaan. ¿ 

El Bmco Español Filipino, y la Compañía g ^ 
neral podrán nombrar Delegados en las réspedes 
tivaa provinclaai á cada uno asignadas autorizaüfeer 
á los Gobarnadores üiviles y á los Pulitícos Mil del 
tares para que puedan aceptar la representacüpafiíl 
de dichas sociedades si estas se la encornéQdase wo; 

Art . 8 .0 L^s espresadas sociedades banoariper 
á quienes se comisiona el abrir la suscrición petini 
cibirán el uno por ciento de Comisión sobre C 
imperte efectivo de las obligaciones que se ad¡ vez 
diqaen á las suscriciones realizadas por ellai. entr 

Ar t . 9.o Las peticiones de susorición se \ este 
táa en los documentos impresos que la Iota ilasi 
dancia general da Hacienda facilitará á las e ¿ s 
tadas Corporaciones y Delegados en loa que 1 ûe 
expresará el número de Obligaciones Hipatecarl fijád 
que deaee obtener cada suicritor; haber satigaral 
feoho el 10 p g del valor nominal de las 
pida acreditando este extremo con el res 
resguardo y la oferta de pagar el resto ea lj 
plazos que el art. 4.o datermina. 

Art . 10. Conocida qua sea la importanoia 
la suscrición sa adjudicarán sirviendo da basei 
si excediese la misma de los diez millonei 
pesos sin pasar de las quince autorizados en 
Real Decreto da 23 de JUQÍO último, el Gobi 
de S. M. determinará si ha de ser aceptado, 
ha de prorratearse; si excediese da iosquincafll 

te 

( 
teioí 
«crol 

liones quedará sujeta á prorrateo. En todo ca bles 
el prorrateo se limitará á las suscriciones hech ífess 
en metálico. Las suscriciones á satisfacer con Car' 
de pago de la Caja de Depósitos se adjadic»í 
desde luego entregándoles las oportunas carpal 
provisionales, 

Art . 11 . L i s sociedades encargadas de 
suscrición como sus Delegados en provincial 1 
dran utilizar las lineas postal y telegcáfioa ji' 
rinsulares para todo lo relativo á la suscrifl" 
y con todas laj ventaj *s del servicio coasid^ 
como ofi:íal. 

Art. 12. Este Gobierno General dictará' 
dem ás disposicionea é iastruacionas para la ej-
ción de esta Decreto. 

P. DE EIVBRA» 

Circular. 
La difícil situación oreada al Tesoro de ^ 

Islas á consecuencia da la insurrección, qu9 . 
rante ocho meses paralizó la vida social p0^ 
y económica de varias provincias, exigió ^ 
recursos bastantes para atender é los gasto* 
traordinaríos ocasionados por aquella y á ^ 
la disminución de los ingresos presupuesto1» 
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ve^ ¡¡'¿"'de ftcudir »! crédito por medio de préstimof 
l o ( d í irido3 del Banco Español Filipioo y de al-

aticip otro Ceatro oficial. 
caet| ̂  pesnlvel&do asi el Haber público, aumentados 

rabiementa los gasto-» en uoa proporción 
•"cap62 ^0 eoÍG8arse G0Q 1°* reoarsns ordinarios, 

werd^goigo era de todo punto, deoidiráe entre gravar 
|s9 ap Jj (jootribaycate con LUQVOS impuestos y reoar»* 
Hsta . «g Ó deraaQ^ar ^6 â f j ^ u ^ * pública su con-

cars'o para normalizar en breve plazo una situa-
16 que por ningún concepto era dable sostener 

>vin(j ^ o0nvo?ía al interés general, ni al prestigio da 
^tiei la Kacite misma. 
eadei Acertadamente, el Gobierno de S. M. adoptó 

itiiíac |a solu*3̂ 11 &e mÁi inmediatos resultados, pre-
volni grjeado ün empréstito cuy* emisión de deuda amor-
Bam loable á largo plazo, fuera de fácil realización, 

l3táli( ̂ utaado pa^a ello con la favorable circunstan
ciéis de encoatrárse 5a Haoieada Filípíaa s'n deuda 

Csli ajgaria, y condiciones solventes que garantí 
"«wn la operación de crédito eaunoiada, 

j j O i depilas de ella y cuantos anteoedántea re-
CoijQiere para 8er estudiada y comprendida, inser-
tai tos est̂ 13 ea ê  líea^ Decreto de 28 de Junio 

Luzu ültitao, y en el de este Gobierno general de 
a,ioí egía misma fecha. 
Nuei Como verá V. S. por la simple lectura de eso? 

docamectos, de dos maneras puede estar llamado á 
[tía o BQteader en esta operación: la primera,—y ea todo 

•Spelos casos,—como representante de este Gobierno 
•izanj general y la seguada, si asi se le designa, como 

Mil delegado del Banco Español Filipino ó de la Com-
jntacHpafiía general de Tabacos, no excluyendo una 

dae» WOÍÓQ á la otra, pues ambas unidas, han de re-
icari portar segurauiente en beneficio del empréstito, 

m p« unidad, rapidez y éxito í?¡neg&ble á fdV4!r del Tesoro. 
)bre Conviene no olvidar que esta es la primera 

adj yes que directamente el capital Filipino, vá á 
sllai. entrar ea esto género de especulaciones, y en 
ise \ este sentido todos los esfuerzos de V. S. para 

tei ilustrar á esos pueblos, han de ser pocos á llevar 
ias c á so ánimo el conveooimieofeo de las ventajas 
jua i p e esta clase de operaciones reporta al capital, 
tecarl fijáadoje en que toda deuda pública ofrece como 

satii garantía, la de ser una obligación sagrada que 
[as q Maca se desatiende, psgáudose sus intereses coa 
speotí preferencia y regularidad constantes, 
ea li Han de ver también los sasoriptores, el bene-» 

$3Ío que reportan las oblígacionei hipotecarias 
Inoia ôe cooatituyea el empréstito, 
ise (} Qae ese interéa ha de ser mucho más bene-
•nei Ocioso, cuan do regularizada la situación del To

en scro, acreditados estos valores y suprimida y 
>biefl *eforaaada la Caja de Dapésitos, según se deduce 
¡•ido, 8̂ la exposioión qae precede al Eeal Dearato 
icíiil ^ 28 de Junio último, no eneneotran los capí* 
lo calóles mejor colocación teniendo que buscar en em-
IhecD presas desooaooidas, ua interés eventual lo que 

Cari ^cederá innegablemeote, cuando, el país se cor-
Idíwí ^Hce y desaparezca esta crisis social y económica, 
jtpel No han menester, ciertamente, los grandes oa* 

Mes , de las excitaciones de V. S. acostumbrados 
j ^mo están, al cálculo y á las negociaciones mer-

¡ai | "^atiles,, porque en ios que practiquen enc^ntra-
iai J a las ventajas de la operación; ellas han de 
rioi fingirse al pequeño capital, siempre temeroso, y 

Idart este es al qae hay que desviar del camino ru« 
^no y tradicional, demostrándoles de un modo 

•̂JC .y C]ar0, los baneficios han de ob-
^ ŝ a exponerse á coatigenciaa imprevistas y 

la8̂ Uĉ 0 fía y espera este Gobierno general, de 
Ha ?otes &® V. S. cuya ilustración y patriotismo, 
^ah"?08^0 ea má8 de Uaa 0C4sióní «lacho 

d prov ^ de SU aoí:?v^ad Y c^0 Para ea e8a 
i 1 ¡ite.1/10^ COmo Gobernador de ella, ó como De-

, ^ ^ con los dos caracteres á ua tiempo, ha 

sbate 
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tfldo i Ia Hacienda, en la ineludible necesi-

infl l ««iazoica a i*a wom^u, ua 
^ i i r en el mejor éxito del empréstito, pero. 

^Ce(i.°c*llón presente, tengo la seguridad de que 
^e u 8e 6.si mismo, ha de lograr coadyuvar 

ü modo directo y positivo al mejor término 

del empeño que hoy ocupa á este Gobierno Ge« 
neral y al de S. M . el Rey Doa Alfonso X I I I 
(q. D. g.) 

Ea su virtud y al dirigir á V. S. la presente 
circular, á la qae se acompaña los documentos 
necesarios, para la «uscrición del empréjtlto, 
he resuelto dictar, para su mejor inteligencia y 
ejecución, las reglas siguientes: 

Regla 1.a Al recibir los Jefes de provincias 
los documentos relativos á la suscncióo, proce
derán co » la mayor urgenaia á su distribuoi n, 
eatregand) á los Delegados las facturas de sus-
crioioa y las de conocimiento, y á los adminis
tradores ó Subdelegados de Hacienda los libros 
talonarios de los resguardos del 10 p § . 

Regla 2.a Procederán igialmeate á dar pu 
blicidad á las condiciones del empréstito, á cayo 
efecto recibiráa y distribuirán convanieutemente 
los ejemplares que se le remitan coa U i bases 
eieaciales del misno, excitando el concurso de 
todas las entidadai, corporaciones y particulares 
que puedan tom^r parte en él por los mellos 
q ie les sugiera su celo, dan lo conocimiunto del 
pueblo donde radique el Dalagada cuyas gastio 
nes debe en todos IOÍ Casos seouadir. 

RBgla 3 .a Los particu'aras, corporaciones y 
demás colectividades que deseen interesarse en la 
suscrición, acudirán á la Administración ó 8ubdele« 
gaoión de Hacienda de la provincia, verifiomdo en 
ella el ingreso correspondiente al i o p g del valor 
nominal de las Obligaciones Hipotecarías. Uaa 
vez verifícalo el ingreso y entregado que le sea 
en el acto por el Administrador ó Sibdelegado 
da Hacienda de la provincia el oportuno resguardo, 
se presentará al Dalegalo, el cual le facilitará la 
factura de suscriclón, en la que expresará cada 
interesado el número de Obligaciones que desea 
suscribir, farma de pago en que se comprometa 
satisfacerlo (si este ha de ser al contado ó á pla
zos), y entregará al citado Delegado el talón que 
unido al resguardo justifica haber realizado el ín 
greso del i o p g citado. 

Regía 4 a Los D degados de cada provincia re
mitirán, por conducto de la sociedad que repre-
seateo, á la Intendencia general da Hacienda, la 
factura duplicada de cada susoritor, acatapafíando 
á cada una el talón del resguardo del 10 p g que 
los susoritores les habrán entregado al formalizar 
la suscrición. 

Regla 5.a Conocida que sea la importancia 
de las suscriciones ea todo el Archipiélago, U la* 
tendencia general da Hacienda hará las adjudica», 
clones oportuna? coa sujeción á lo preceptuado en 
el artículo 10 o del Decrato de este Gobierno ge
neral de esta misma fecha y hecha U notifioioión 
por medio da la Gaveta de Manila y directamente á 
las Sociedades encargadas de la susorioión, estas 
lo harán á los susoritores del empréstito, oon ob-
je o da que abonen el importe del plazo ó pla
zos que correspondan. Eitos ingresos deberán ha
cerse ea la Administración ó Subdalegacióa provin
cial respaotiva, recibiendo en el acco las carpetas 
provisionales que justifiquen el pago, y que & la 
vez han de canjearse por los títulos definitivos 
cuando sa reciban de la Península. 

Ragla 6.a El susoritor al empréstito que de
jase de satisfacer los plazos en sus raspectivos ven
cimientos, sin causa que lo justifique á juicio da 
la Intendencia general da Hacienda, perderá su de
recho á las Ooligociones suscritas asi como el im
porte de lo ingresado á cuenta de U suscricióa. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Manila, 16 
de Agosto de 1897. 

P. DE RIVERA. 

Sres. Gobernaiores y Jefes de las provincias de 

este Archipiélago, 

j Parte militar 
®OBlBRliO MIL. I T A» 

Streicte de U £¿gut* para ek ÍS de Agosto* 
¿9 1897. 

iPcwfo:—Los Ouerpos de I» guarnición; Presidie 
f Oároel. Caasdorei núm. 2.—J*f« d§ it*: el Ta* 
Diente Coronel del R'gímiento nmn 70 D. Mariano 
Alterú.—Imaginaria: otro da Artil erí* de Plfcza, 
O. Juan Gjlob ardan,—Jefe para el recanoeimienio 
de provisiones: el Comandante de Cazadores núm. 8, 
D. Alfredo Muñoz —Hospital y provisiones-. R gi* 
miento GabaUería 31, l.er vjap-táa.— Vigilancia de 
á pié: Cazadores nám. 2, 8.0 Tómeaie*~-Vigilancia 
declasesi el mismo Cuerpo. Música ea la Luneta, 
núm. 73. 

Da órden de S. B,—El Taniente Coronal Sargento 
&«^or, José B. do Michelena. 

SSCRSTARIA DEL EXC\4Q. AYCJNTAMISMTO 
0a LA M . N . I . V S. CIUDAD D g M A N I L A . 

Da órden del Ezemo. é I l tmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presídente del Excmo. Ayuntamiento da esta 
Ciudad, se saca por 2.a v z á pública subasta 
para contratar el material de enseñanza que ne
cesitan las Eionelas Municipales da ios distritos, 
bajo el tipo descendente de 2230 pesos y 7G 
céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado ea la Gaceta oficial núoi. 215 
del día 5 del cómante mes. 

£1 ac&o da la subasta, tendrá lugir aite la 
Jan ta da Almonedas del Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular da las Casas Consistoriales, 
el día 31 del actual á las diez de su mañana. 

Manila. 14 de Agosto de 1897,—Bernardine 
Maíz ano. 3 

IN5PSOGION GE^ERIL OS BSNSFíOSNCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS-

Vacante definitiva la plazi dó Vacnnador da 
2.a clase del distrito da Tiagan, dotada can el 
sueldo de 240 pesos anuales, el Iltmo. Sr. Di» 
rector general de Administración civil se ha ser
vido disponer la aportara del concurso ea esta 
Capital para la promisión de la indicada plaza 

w t r e Cirujanos Ministrantes ó Practicantes de Ba.-
nidad Militar ó de la Armada con más de seis 
años da servicio ea el cuerpo que las solicitaren, 
03ncadieado un plazo de 30 d ías á contar desia 
la publicnoíón da este aauacio ea la Gaceta para 
la admisión de instancias dacamen^adas en esta 
Inspección general, debiéndose aaompañar entra 
los documentos da los que deseen presentar, acia 
certificación de buena condusta expedida por el 
Capitáa Huaieipal, infirmada por el Ravereado 
Gura Párroco. 

Lo qua sa publica cu la Gaceta para conoci
miento de los interesados: 

Manila, 13 da Agosto 1 8 9 7 . = W . Martines 

ÍÜ^SPEgCIOM GSNSRAL DE MOMPES 
Instancias obrantes en la Jauta provinciai de Ito-B^' 

legáa ra'.aoíoaes remitidas por el Prsaldante de áf!» 
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Potitan 
Nombres de los interasadot. Ksmbres de los Inteteanflo» 

F^aocuco Amigable 
Fcanciico B»cap*» 
Fcancisco Peftafl)r 
Francisco ¡fiagbanua 
P^rmin Padpajas 
Ffuso Facraris 
Francisco Parreñas 
Francisco Lasapin 
FeÜpe B3:lvar 
Fernando Quialit 
Fractaoto Cordero 
Felipe Parreño 
Froilan Parcon 
Pabla J PatriRrea 

;.* F 1 pa Picaporte 
Fugancia P e s a r í a 
Fármin Patapat 
F a i í Libooa 
Faiips Segubia 
P^anoisca Patrón 
Fdipe Ferrares 
Fuigencio Ddfaaior 
Frotlaa Pareen 
Fab ano Parez 
Faustino Pt3ñafi)rid*i 
Fermina Parangan 
F aacisco Magbanui 
Fabiana Parcon 

{Se cmUmmvák 



18 de Agosto de 1897 Gaceta de ManilaT—Núm. 228 

Edictos 
3CtaQ Alfredo Chicote y Bdftras Abogado del Ilustre 

Colegio de esta Capital y juez de Paz en propiedad 
d e l distrito de Quiapo. 

Por el presente se cita llama y emplaza á Jos au
sentes Mixtroa Ortega de 25 años de edad casada 
natural ce Biuocdo y vecina que fué drl de Sampa
lee y Domigo Castro de 23 silos de edad so'tero de 
oficio cochero natural de Benguet de la provincia 
de llocos Norte y domiciliado que fué en la calle San 
-Nicolás del arrabal de Biuondo para que en el tér» 
mano de 9 dias contados desdó la publicación de' pre* 
senté edicto en la Gaceta oficial de esta Capital com» 
^parezca ante este juzgado de Paz sito en la Plaza de 
Santa Ana núm. 3 (Quiapo) i fin de celebrar juicio 
verbal ée faltas seguido por la primera contra ¿1 
láuisno sobre lesiones leves apere biéndoles que de no 
'verificarlo dentro del término señalado les pararán 
los perjuicios que eo derecho hubiere lugar. 

Dado ene1 juzgado de Paz deQu spo á 16de Agosto 
«de 1S97—Alfredo ( hicote.— Por mandado de su beñor 

kAtZt Francsco Fernandez. 

Por el presente se cita ÍJaraa y emplaza á l o s 
ausentes Irene Quintana soltera de 20 años de 

£ « d a d de oficio costurera y domiciliada que fué 
-«de la calle Lacoste núm. 2 del arrabal deSta. Cruz 
y Macario Sítico mestizo sanglay natural de Sesmoan 
de la provincia de Fampanga de 28 años de rdad 
soltero cesante y con domicilio que fué en la misma 
«a l i e Lscoste vém, 1% para que en el término de 9 
d'as contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de esta Capital comparezcan ante 
este juzgado de Paz sito en la Plaza de Santa Ana 
núm. 3 (Quiapo) á fin de celebrar juicio verba) de 
faltas seguido por la primera contra el último sobre 
amenazas aperdbiéndo'es que de no verific rio dentro 
del térra no señalado les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo á 16 de Agosto 
de 1897.—Alfredo Chicote = F o r mancado del beñor 

Juez, Francisco Fernandez» 

Don Juan Varea y Portillo Juez de i . a Jnstancia de 
esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito y llamo a! ausente Juan Man
i ó l a para que en el término de 9 diaz contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente ante este Juzgado á dec'arar en la 
causa núm. 32 que instruyo contra Angel Jaqueca y 
otro por lesiones graves bajo apercibimiento de que 
en otro caso le pararán los perjuicios que en dere 
«echo hubiere lugar. 

D^do en Calapan á 6 de Agosto de 1897.— Jua% 
"Varea ==For mandado de su Sría. , Juan Liabres. 

Por el presente cito y l l tmo i D- Salomón B a -
juga para que en el término de 9 dias se presente 
ante este Juzgado para declarar en causa núm. 1355 
que instruyo per homicidio bajo apercibimiento de 
que m otro CÍSO le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Lado en Calapan 10 de Agosto de 1897.—Juan 
•Varea.~Ante mi. Juan Liabres. 

drés Labsn y Pttrc'o Mangain para que en el tér
mino de 9 días comparezcan ante este juzgado para 
declarar en la causa núm. 1225 que instruyo por ame-
nazas y coacción bajo apercibimiento de que en otro 
caso les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Ca'ap;n & 4 de Agosto de 1897.—Juan 
Varea.—Por mandado de tu Sría., Juan Liabres. 

Don Marcos de Lara Santos Escribano de actuacio
nes en el juzgado de i .a instancia de la Loguna. 

Por providencia del Sr. D, José Fmi'io Céspedes 
y Santa Cruz juez de primera instancia de este partido 
judicial dictada en 30 de julio próximo pasado en 
los autos de abintestato de D.a filissria Evalo, que 
por >a Escribanía del infrascrito signe el Ronuador 
D . Domingo Ochoa á nombre de D . Valeriano del 
Mundo, y irgtaooa del mismo se saca á pública su
basta por térm'no de 20 dias los bienes inmuebles 
siguientes. 

Una casa situada en el barro de Layugan del pue
blo de Pagsanjan, compuesta de caña y u pa que 
mide 16 varas de largo p r 5 idem de frente en 
mal estado la cual se halla enc'avada en un cocal 
que se dee pertenecer á D Valeriano del Mundo 
como parte de la herencia qte le correspe ndió en el 
abintestato de D.a Elisaria Eválo bajo el tipo de 
pfs. 40*00 

Un terreno palayero situado en el mismo barrio 
de Layugan de 18 gantas de semilla lindante al Este 
con el cocal que se dice pertenecer á D Valeriano 
del Mundo al Oeste con el de D Cr spin Abanto 
ai Norte con el cocal del mismo del Mundo y al Súr 
con el de D . Fonciano Llamas bajo el tipo de 
pfs. 8o'oo 

Otro terreno palayero siiuado en el mismo barrio 
de 32 gantas de semilla lindante al Este Norte 
y 5ür con el cocal de D. José Rivera y al Oeste 
con e' de D . Sebastián Cubarrubias bajo el tipo de 
p's. 150 00 
* Dichos bienes carecen de títu'os de propiedad y 
han sido embargados como de la deudora U.a Flora 
Daaco como parte que Je correspondió de la citada 
herencia y se deude para pago de costas en los re
feridos autosfdebiendo verificarse el remate el dia 
25 del actual á las 11 de su mañana en os Estrados 
de este juzgado sito en esta cabecera. Lo que se hace 
saber al público para conocimiento de los quieran 
interesarse en la subasta advirtiéndose que no se ad-
mitirá postura qne no cubra las dos terceras partes de 
justiprecio. 

Santa Cruz, 7 de Agosto de i897r=Marcos de 
Lara Santos. 

For el presente cito y llamo á los ausentes Pió 
IVU cabiog Car os Patoac y una nombrada Maoue'a para 
que en el término de 9 dias contados desde la pu-
blicac ón de este edicto en la Gaceta oficial de Ma* 
ai la se presenten ante este Juzgado é declarar en 
causa núm. 36 que instruyo centra Simplicio M*pac-
pac por malversación de Caudales público bajo aper
cibimiento de que en otro caso les pararán ios per 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

DÍ-do en Calapan á 5 de Agosto de 1897.—Juan 
/Vtrea.B-Por mandado de su Sría. , Juan Liabres. 

Tor el presente cito y í lsmo i Ja ausente llama-
di. Barceiza para que en el término de 15 dias con* 
tt dos desde 'a publicación de este edicto se pre* 
senté ante este juzgado para declarar en la causa 
n ú m . 1243 que instruyo por muerte. 

Dado en Calapan á 3 ce /«gosto de 1897 « J u a n 
Varea.— Por mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Por la presente cito y Hamo i Nicolás Moreno 
para que en el término de 9 días contados desde la 
publicación del presente ed cto comparezca en este 
Juzgado para declarar ea la causa núm. 29 que ins
truyo contra Vicente Dapug y otros por robo ion 
lesiones bí jo apercib m entó de que en o;ro caso le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Calapan á 9 de Agosto de 1897.—Juan 
Varea.—Ante mi, Juan Liabres. 

JPo? la presente cito y liamo á los ausentes ¿ n ^ 

Don Hugo llagan juez de i .a instancia interino por 
sustitución reglsmentaria de esta provincia de la 
Laguna estando en el ejercicio de sus funciones yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á Pedro Robis 
natural de Lipa en Batangas y vecino de San Fabo 
para que en el término de 30 dias i contar desde 
la primera publicación de este edicto se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á fin de declarar en a causa núm. 204 que se 
le sigue en este m smo juzgado por lesiones aper» 
cibido que de no verficarlo se le declarará rebelde 
y contumaz en tos I amamientos judiciales j Je pararán 
os perjuicios que en justeia hubiere lugar entendiéo* 

,dose con los estrados de este dicho juzgado las u te* 
r ores diligencias a el relativas. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 14 de Agosto 
de i897.=Hugo llagan.—For mandado de su Sría., Mi
guel h-íerra. 

Por providencia del Sr. juez de i .a instancia de 
esta provincia dictada en esta fecha en la causa n ú 
mero 204 por lesiones contra Fedro Rob s se cita 
llama y emp'aza á Tcrib o E c b s residente en el pueblo 
de San Psb'o para que en el término de 9 dias á 
contar desde la primra publicación de este edicto 
en la Gaceta efícial Mani a se presente en este juz
gado para declarar en la causa de referencia apercibido 
que de no verficarlo le pararán los perjuicios que en 
justica hubiere lugar. 

Santa Cruz á 14 de Agosto de 1897.-= M guel Sierra. 
— V.o B.o, H . Hagan. 

Por providencia dictada por el Sr . juez de 1 a ins
tancia de Taysbas recauda á la causa núm. 31 del 
presente año sin reo se cita l'ama y emp'aza al tes-
t go Isabelo Rivera y Gavino natural y vecino de San 
Pablo y barrio de Bunol empadronado en la cabece ía 
de un tal Fausto soltero de 31 años de edsd hijo 
te Lázaro y de Gregoria para que por el término de 
9 d as desde la inserción del presente en la Gaceta 
oficial comparezcan en este juzgado para ampliar su 
declaración en expresada causa apercibido que de no 
verificarlo se le parará el perjuicio consiguiente. 

Tayabas, 12 de Agosto de 1897.—Estovan E . Sh 
ti?go, Agapito Dauis. 

=—ea> 
Por providencia dictada en esta fecha por el Se^ 

juez de i . a instancia de esta provncia de Tayak 
á la causa núm. 54 del presente año por asociack 
ilicita se cita llama y emplaza al test'go ausente Q¡j 
terío de los Reyes indio casado de 60 años de edi 
natural y vecino de esta Cabecera para que en 
término de 9 dias contados desde la inserción en ¡1 
Gaceta oficial de Manila cemparezca en este ju2ga¿ 
para ampliar su declaración en a expresada causa, 
con la advertencia de que si DO comparece le [par» 
el perjuicio que haya lugar. 

Tayabas, 9 de Agosto de 1897.—Esteban E . Sâ  
tiago, Agapito Dauis. 

Don Antonio Navarro Buergo Gangas Comandante de IQ^ 
tería con deitino en el Regimiento de Joló núm. 73 y juez 
tractor del expediente de deserción contra el soldado Sant¡,j. 
Lillo Escanz 1 cabo y 3 soldados más de este Regimiem, 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido solí 
Santiago Lillo Escariz hijo de^Mariano y de Estefanía mx̂Á 
de Calabanga (Camarines Sur) de 35 afios de edad soltero 
de oficio labrador estatura 1 metro 570 milímetros sefiaa ^ 
ticulares ninguna para que en el preciso término de 30 ^ 
contados desde su publicación en la Gaceta de Manila compaieq 
en el cuartel de la Luneta de esta plaaa en inteligencia de f 
• i no se presentase será declarado rebelde parándole el 
juicio qun le sigue Is Ley. 

Por tanto ordeno á las autoridades civiles como militares < 
en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) practiquen actiiJ 
diligeacias para la busca y captura del mencionado soldii, 
Santiago Lillo cuyas señas personales son las siguientes pelo-w 
gro cejas idem ojos idem nariz regular barba ninguna boca r 
guiar color moreno frente regular aire marcial producción buti }iitr| 
y caso de ser habido lo conduzcan con las reguridades coi 
venientes á mi disposición al cuartel de la Luneta. 

Dado en Manila á 14 de Agosto de 1897.—Antonio Navanide 

copij 

Don Antonio Navarro y Buergo Cangas Comandante de Infn 
tería con destino en el Begímiento Joló núm. 73 y ¡-JIDÍSI 
instructor del expediente de deserción contra el soidado Al 
berto Macaraan Niaad 1 cabo y 3 soldados más de «|' 
Regimiento. Sübü 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido soldi ĝfgj 
Alberto Macaraan Ñauad hijo de Cipriano y de Raymunda 1 ' 
tnral de Luchan (Tayabas^ de 21 años de edad soltero y M 
oficio labrador estatura 1 metro 600 milímetros sus señas pi ^{{q^ 
sonales son las siguientes pelo negro cejas al pelo ojos p«rá . * . 
nariz regular barba ninguna boca regular color moreno ningi Blltr| 
seña particular para que en el preciso término de 30 diai coi 
tados desde su publicación en la Gaceta de Manila compateii 
en el cuartel de la Luneta á mi disposión en inteligeu 
de que si no compareciere se le declarará rebelde paiandu 
el perjuicio que le exije la Ley. 

Por tanto ordeno á las autoridades civiles y militares que 1 
nombre de S M. el Rey (q. D. g ) practiquen activas dilip^tre 
ciaa en busca del referido soldado Alberto Macaraan y 
de ser habido lo conduzcan con las seguridades conveniein 
y á mi disposición al cuartel de la Luneta. 

Dado en Manila á 14 de Agosto de 1897.—Antonio NITULQQ 

Don Antonio Navarro y Buergo Cangas Comandante de Inft ^ 
tería coa destino en el Regimiento Joió núm. 73 y juez inetrinl 
del expediente de deserción contra el soldado Valentín Lltiu 
Loraja un Cabo y tres soldados más de este Regimiento 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido soldado í 
lentin Llerando Loreja hijo de León y de Francisca natural 
Cagsaua Albay de 28 afios de edad soltero y de oficio ion| 
lero su estatura 1 metro 546 milímetros sus señas personales 
siguientes pelo negro ce;as al pelo ojos pardos nariz chata bli 
lampiña boca regular coior moreno sefias particulares nlnji 
para que en el preciso término de 30 dias contados desdi 
publicación en la Gaceta de Manila comparezca en el cnrrtel ' 
Luneta de esta plaza en inteligencia de que sino se piesetttj 
se le declarará rebelde parándole el perjuicio que le ezijt 
Ley. 

Por lo tanto ordeno á las autoridades tanto civiles comoi 
litares para que en nombre de S. M. el Bey (q. D g) P" 
tiquen activas diligencias para la busca y captura del «fo1 
soldado Valentín Llerando y caso de ser habido lo conduzcam 
las seguridades convenientes y á mi disposición al mencio»' 
cuartel de la Luneta. 

Dado en Manila, 14 de Agosto de 1897—Antonio Navarro. 
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Don Demetrio Cadarao y Andrés Alférez de nsvió de 1* 
mada de la dotación del Crucero «Reina Cristina» y ÍueZ 
tructor de una sumaria. 

Hago saber: Que habiéndose ausentado del Crucero «R1 
Cristina» surto en el puerto de Hong-Kong el dia 20 de]' 
último el marinero de l.a clase I . Simón Herrero Agail»' 
de Angel y de Teodora natmal de A)uy provincia de H 
de 24 afios de edad soltero de oficio jornalero pelo neg"' 
moreno ojos negros nariz chata barba ninguna estatura I r 
50 milímetros á quien mstrujo sumaria por el delito di! 
mera deserción é ignorándose su paradero por el presen'' 
llamo y emplazo al referido marinero para que en el P1* 
término de 30 dias á contar desde la publicación de 
edicto en los periódicos oficiales cemparezca ante este jlli> 
de irstiucción sito á bordo del referido Crucero surio ^ 
puerto de Cavile para responder á los cargos que contia e'"J. 
resulta advirtiendo que de no efectuarlo asi se sigu"^ " 
en su ausencia y rebeldía sin más llamarle ni emplW'ñ 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey ( i 1 
requiero á todas Us autoridades asi civiles como militíre*.B 
que coadyuven á la busca y captura del mencionado 'lD -
y de ser habido lo remita á mi disposición para Ia 
administración de jusiicia. 

A bordo en Cavite, 16 de Agosto de 1897.—Demetiio0 
—Por su mandato, Bruno Adora Cruz. 

IMP. DE AMIGOS DELPAIS.—EEAL NÚM. 34. 
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